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Resumen:
En el presente artículo, el autor nos da una 
breve apreciación acerca de la importancia de 
los terceros imparciales (expertos técnicos) 
en el arbitraje, así como señalar las ventajas 
de estas personas cuando son usadas 
correctamente por las partes o por el Tribunal 
Arbitral.

Palabras Claves:
Arbitraje; Expertos; Ciencia.

Mi primera experiencia de un arbitraje de la 
Cámara de Comercio Internacional (ICC) fue 
en 1983 cuando los abogados de la parte 
demandante me consultaron sobre el monto 
señalado en la pretensión, unos tres meses 
antes de la primera audiencia; la última 
audiencia fue cuatro años después.

Fue un proceso largo por decirlo menos, según 
lo previsto por la programación del tribunal, 
primero se trataron las cuestiones jurídicas-
contractuales, luego los fundamentos y, 
finalmente, el monto pretendido con los 
laudos provisionales emitidos en cada etapa 
previa al pronunciamiento del laudo final y los 
costos posteriores.

Sin embargo, quizás la causa principal de 
retraso fue la ingenuidad de dos árbitros 
designados, que eran ingenieros, al elegir a un 
juez como Presidente del Tribunal.

En las próximas audiencias, cada vez que 
el demandado tenía un día complicado, 
se producía un retraso. Si era la falta de 
disponibilidad de un testigo, un abogado 
enfermo o lo que fuere, las audiencias eran 
aplazadas constantemente hasta la siguiente 
vez que la Corte estuviera suspendida.

Considero que cada aspecto del mundo de 
resolución de conflictos se ha transformado 
para bien desde los 80s, de tal manera que 
nunca pasarían en la actualidad los costosos 
sucesos descritos anteriormente.

Respecto a los terceros imparciales, ya sean 
Mediadores, miembros del Dispute Board, 
expertos que brinden soluciones o árbitros, 
la Cámara de Comercio Internacional (ICC) 
proporciona solo a los apropiados para cada 
labor competente.

En otras palabras, los terceros imparciales 
saben muy bien sobre las cuestiones no 
jurídicas que rodean y generan disputas, por 
ejemplo, ellos tienen la capacidad de difundir 
las pruebas objetivas y periciales que les 
presentan, en relación a temas complejos 
concernientes a prórrogas de tiempo.

Este conocimiento y entendimiento, quizás 
un beneficio de un gran número de proyectos 
que requiere alguna forma de intervención 
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para resolver conflictos, solo puede lidiar 
con recomendaciones, fallos, laudos o lo 
que fuere, estando más cerca a la decisión 
correcta.

La Cámara de Comercio Internacional (ICC) 
tiene la suerte de contar una gama tan amplia 
de talento a su disposición para asesorar a 
bandos en disputa a concluir sus asuntos 
de una manera más rentable. De hecho, al 
ofrecer una gran variedad de métodos para 
resolver conflictos, la Cámara de Comercio 
Internacional (ICC) desempeña su rol de 
solución de controversias manteniendo sus 
costos al mínimo. Solo aquellos conflictos en 
donde las partes sientan que el Arbitraje es 
el mejor camino, necesitan optar por este,  
ya que la decisión correcta puede realizarse 
mediante el uso de rutas más rápidas y menos 
costosas.

Los expertos también tienen su propia forma 
de resolver conflictos a su debido tiempo y de 
una manera rentable.  Los primeros recuerdos 
de un experto fue en un juicio en 1972 donde 
un juez expresó, “la opinión de los hombres 
científicos sobre hechos probados puede ser 
dada por hombres de ciencia dentro de su 
propia ciencia”.

La elección del experto adecuado al momento 
apropiado puede ayudar a las partes, a sus 
abogados, y finalmente, al Tribunal a tomar la 
decisión correcta de la manera más rentable, 
algo que la Cámara de Comercio Internacional 
(ICC) y la Corte de Inglaterra y Gales están 
esforzándose por lograr.

Se reconoció que el experto debería ser 
“un hombre de ciencia dentro de su propia 
ciencia”. Nada debería cambiar este día; 
el experto debe tener experiencia en la 
materia y debe demostrar profesionalismo, 
comprensión, claridad de pensamiento, 
flexibilidad, resistencia y ser un jugador de 
equipo, siendo este último el mayor beneficio 
para los abogados.

Se puede considerar que el rol del experto se 
está expandiendo a una temprana designación. 
En ese sentido, asistencia y preparación es 
considerado otro beneficio para la gestión 
rentable de un caso. Dicha asistencia se 
presta, en términos reales, redactando los 
alegatos, revisando la declaración de testigos, 
cuando los abogados se están preparando 
para el interrogativo y generalmente durante 
la audiencia. Además, la unión de los informes 
periciales limitarán los temas a ser escuchados 
– ahorrando tiempo y dinero.

El experto no debería; sin embargo, ser tratado 
como un sicario. Los informes periciales 
deberían ser productos independientes 
para ayudar al Tribunal. Debe ser completo 
indicando tanto los hechos como los 
supuestos en los que se basa, incluyendo los 
hechos menos importantes. Si no hay datos 
suficientes y relevantes para formar una 
opinión, ello debería ser señalado.

Los abogados que esperan designar a un 
experto que es un sicario, de hecho, están 
brindándoles a sus clientes un mal servicio. 
Los casos han cambiado y cambiarán, sobre 
las pruebas fidedignas de expertos; para un 
experto, perder credibilidad ante los ojos del 
Tribunal solo puede hacer daño a un caso y 
conducir a para perder tiempo y dinero. Este 
último, a menudo se trata de una sanción 
incluida en los costos arbitrales del Tribunal.

Sin duda, los tiempos han cambiado para 
mejor desde 1983. Siempre habrán conflictos 
– es por ello que hay cláusulas de solución de 
controversias en los contratos. Sin embargo, 
actualmente hay oportunidades para que se 
logre la correcta decisión de manera rentable 
a través de una serie de opciones de resolución 
de conflictos.
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